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El blanqueo imprudente: algunas reflexiones 
sobre normativa de prevención y deber de 
cuidado1 

EDUARDO DEMETRIO CRESPO 
Catedrático de Derecho penal 

Universidad de Castilla-La Mancha 

l. INTRODUCCIÓN 

El art. 301.3 CP castiga el blanqueo de dinero si los hechos se realizan 
por imprudencia grave con la pena de prisión de seis meses a dos años y 
multa del tanto al triplo. El tipo de blanqueo imprudente fue introducido 
mediante LO 8/ 1992, de 23 de diciembre, y resulta, sin duda, una cuestión 
controvertida hasta qué punto un delito eminentemente doloso puede co
rneterse de rnanera impn1dente sin violentar principios básicos2. 

Como destaca la doctrina especializada, se trata de una figura no con
templada por las convenciones de la ONU sobre la materia, tales como la 
Convención de Viena de 1988, la Convención de Palermo de 2000 o la de 

Texto de la ponencia presentada en el V Congreso sobre Prevención y R.epresión del 
blanqueo de dinero celebrado en Santiago de Compostela los días 20-21/07 /2017. 
Cfr., entre otras referencias, BAJO FERNÁNDEZ, M., "El desatinado delito de blan
queo de capitale", en M. BAJO FERNÁNDEZ & S. BACIGALUPO (Eds.), Política 
criminal y blanqueo de capitales, Madrid et al.: Marcial Pons, 2009, p. 18; BERMEJO, 
M.G., Prevención y castigo del blanqueo de capitaks. Un análisis juridico-económico, MaM 
drid et al.: Marcial Pons, 2015, pp. 325 y ss.; BlA'\/CO CORDERO, l., El delito de 
blanqueo de capitales, 3ª ed., Cizur Menor (Navarra): Aranzadi, 2012, pp. 724 y ss.; 
DÍAZ-MAROTO y VILIAREJO,J., El blanqueo de capitales en el Derecho español., Madrid: 
Dykinson, 1999, pp. 30 y ss.; FABIÁN CAPARRÓS, E., El rúlito de blanqueo ,ú capitales, 
Madrid: Colex, 1998, pp. 415 y ss.; lb., "Algunas observaciones sobre el blanqueo 
imprudente de capitales (aspectos doctrinales y jurisprudenciales", en Iustitia, nº 8, 
2010, pp. 59-86; lb., "Oportunidad político-criminal y viabilidad dogmática del deli
to imprudente de blanqueo de capitales", en l. BERDUGO GÓMEZ DE IA TORRE 
& A.E. Liberatore S. BECHARA (Coord.), Estudios sobre la corrupción: una reflexión 
hispano-brasileña, 2013, pp. 353 y ss; GÓMEZ INIESTA, D., El delito de blanqueo rú 
capitales en Derecho español., Barcelona, Cedecs, 1996, pp. 54 y ss.; PALMA HERRERA, 
J.M., Los delitos de blanqueo de capitales, Madrid, Edersa, 2000, pp. 587 y ss. 
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Mérida de 2003, que establecen solo que los Estados pueden adoptar medi
das complementarias más severas. En el Convenio de Estrasburgo de 1990 
y en el de Varsovia de 2005 del Consejo de Europa, sí se muestra interés, en 
cambio, por la penalización de formas de "conocimiento potencial" de la 
procedencia de los bienes, si bien con carácter facultativo. Una excepción a 
la tendencia general es también el Reglamento Modelo sobre tklitos tk lavado tk 
dinero de la OEA3. 

2. ESTRUCTURA DEL TIPO 

2.1. Técnica de remisión del art. 301.3 CPa los apartados 1 y 2 del mismo precepw 

A. Elementos críticos 

a) Cumplimiento formal con el art. 12 CP 

En opinión de FABIÁN, el artículo 301.3 CP cumple solo formalmente 
con el art. 12 CP, según el cual "las acciones y omisiones imprudentes solo 
se castigarán cuando expresamente lo disponga la Ley", pero al coste de 
trasladar al operador jurídico la obligación de realizar un esfuerzo inter
pretativo semejante al requerido por las cláusulas generales4

• 

b) Dudas sobre el alcance típico 

Además cabe preguntarse sobre qué elementos del tipo objetivo del 
delito doloso de blanqueo se proyecta la imprudencia: ¿sólo sobre el co
nocimiento del origen delictivo o también sobre los actos mismos de con
versión, trasmisión, etc. de los bienes? La doctrina dominante se centra en 
el primer aspecto y no en el segundo. FABIÁN estima que la formulación 
del art. 301.3 en términos tan genéricos permitiría entender que la impru
dencia se proyecta además sobre la propia conducta, de modo que "cabría 
imaginar que este precepto también castigue a quienes, por ejemplo, reali
zan sin querer-pero quebrantan su deber objetivo de cuidado- actos de 
conversión o trasmisión de bienes de origen criminal; o también a quienes, 

FABIÁN CAPARRÓS, E., "Algunas observaciones ... ", op. cit., p. 65; lb., "Oportuni
dad político-criminal. .. ", op. cit., pp. 356 y ss. 
FABIÁN CAPARRÓS, E., "Algunas observaciones ... ", op. cit., p. 67. 
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